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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

REQUERIMIENTO d¡ctado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que

se actúa, el suscr¡to Actuario lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

DEMÁs PERSoNAS INTERESADAS mediante cédula de not¡ficac¡ón

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

CTU to

AY

ARTUR ARLESTON HERNÁNDEZ.
E

copia de la citada determinación. DOY FE.----------
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JUICIO PARA LA PROTECC¡ON
DE LOS DERECHOS POLÍTICO.
ETECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-2412024.

PARTE ACTORA: PAOLA GARCÍA

GONáLEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAIVIIENTO DE ACAYUCAN,

VERACRUZ, Y OTRAS

AUTORIDADES.

La secretar¡a de Estud¡o y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 422, fftcción I, del Cod¡go Electoral

de Veracruz2 y 66, fracc¡ones II, III y X, del Reglamento Interior de

este Tr¡bunal Electoral, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tania

Celina Vásquez Muñoz, con lo s¡gu¡ente:

Acuses en original correspondientes a los of¡c¡os de notif¡cac¡ón

240t2024, 24712024 y 24212024 y su respectiva razón de

recepción de oficios. reclbidos en la Oñcialía de Partes de este

Tr¡bunal en fecha ve¡ntisé¡s de enero'3

Cert¡ficación realizada por el Secretario General de Acuerdos

Prov¡sional en Funclones, por la cual hace constar que previa

búsqueda en los registros de la oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, no se recibió escr¡to o promoción alguna

med¡ante la cual se diera cumplimiento al requerimiento de

d¡ec¡nueve de enero, donde se solic¡tó a la autoridad

responsable d¡era cumplim¡ento al tramite de publicitación e

informe circunstanciado conforme a lo dispuesto por los

artículos 366 y 367 del Codigo Electoral.

rEn adelante todas las fechas se refer¡rán a ¡a c¡tada anualidad, sa¡vo expres¡ón en

contraÍo,
? En ádelante Códioo Electoral.
3 Recibidos previa;ente vía coreo electrónico en fecha velnt¡cuatro de enero
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VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO, Recepc¡ón. Con fundamento en el artículo L47, fracción

V,'del Reglamento Interior de este Tr¡bunal, se tiene por rec¡bida la

certificac¡ón de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente en que

se actúa, para que obre como en derecho corresponda'

SEGUNDo. Requerim¡ento. Toda vez que a la fecha de la em¡sión

del presente acuerdo no se advierte que la autoridad responsable haya

dado cumpl¡miento a lo requerido en su oportunidad mediante acuerdo

de d¡ec¡nueve de enero, consistente en el trámite previsto en los

artículos 366 y 367 del Cód¡go Electoral, así como su informe

circunstanciado, y demás constancias necesarias para la sustanc¡ación

del presente luicio C¡udadano.

De conformidad con los artículos 373 del cód¡go Electoral citado, y los

artículos 124, L47 fracción V, 150, fracc¡ones I, UI y IV, del

Reglamento Inter¡or de este Tr¡bunal Electoral, se REQUIERE POR

SEGUNDA OCASIóN A IA PRESIDENTA II'IUNICIPAL,

SECRETARIO Y TESORERO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE

ACAYUCAN, VERACRUZ, para que, de manera INMEDIATA a que

se le not¡fique el presente acuerdo:

1. Proceda a Publ¡c¡tar el presente medio de impugnación,

durante un plazo de setenta y dos horas. a efecto de que,

quien así lo considere, esté en apütud de comparecer a ju¡cio,

por escrito, como tercero ¡nteresado, tal y como lo establece el

artículo 366 del Codigo Electoral de Veracruz, para la

publicitación de los med¡os de ¡mpuqnación. Lo anter¡or, en el

entend¡do de que d¡cha publ¡c¡tac¡ón deberá ser en dÍas hábiles,

de conformidad con lo establecido en el artículo 358 del c¡tado

Cod¡go Electoral.

2. Una vez cumpl¡da la publ¡citación ordenada, dentro de las

ve¡nticuam horas s¡guientes a que ello ocurra, deberá remitir

orig¡nal o copia certif¡cada de las constancias y cert¡ficac¡ones
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respect¡vas, que acred¡ten que el medio de impugnación se

publicó en términos de ley; y en su caso, los escritos de tercero

¡nteresado que comparezcan, o la cert¡ficac¡ón de que no se

recibió alguno, además deberán adjuntar los informes

circunstanc¡ados que deberán rendir para tal efecto.

3. En caso de haber realizado el trám¡te menc¡onado en los puntos

anter¡ores, deberá remitir las constancias atinentes, al día

hábil sigu¡ente a part¡r de la not¡ficación del presente acuerdo.

Apercib¡dos que, de no cumpl¡r con lo solicitado, se les podrá

imponer la medida de apremio prev¡sta por el aftículo 374, fracción II,

del Código Electoral de Veracruz, consistente en una amonestac¡ón.

Además, se resolverá con las constancias que obran en autos del

exped¡ente en que se actúa.

NOTIFÍQUESE, por ofic¡o a la Presidenta Municipal, Secretario y

Tesorero, todos del Ayuntam¡ento de Acayucan, Veracruz, por

estiados a las partes y demás personas interesadas; as¡mismo,

publíquese en la página de internet de este Tribunal Electoral,

conforme a los artículos 387 y 393, del Codigo Electoral y L68, 170 y

U7, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. os

G

TANIA CELINA V UEZ M

SECRETARIA DE E

MARÍA DOL DEZ GONZALEZEN
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Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la


